
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: Ejecutivo singular menor cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2020 00064 00 
Sustanciación: 1081 

 
Se reconoce personería a la abogada María del Pilar Flórez Ramírez para actuar en 

este asunto en representación del Fondo Nacional de Garantías, subrogatario de parte del 
crédito ejecutado. 

 

Obre en autos y en conocimiento de la parte interesada la comunicación allegada al 
expediente del Banco de Occidente, donde informa que con anterioridad ya había sido 

inscrita una medida cautelar similar a la ordenada en este referenciado en contra del 
ejecutado Carlos Alberto Ballesteros Aristizabal. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 147 

Fecha de notificación por estado 06/09/2021 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
2 
 

Firmado Por: 
 

Jose Mauricio Meneses Bolaños 
Juez 

Civil 009 
Juzgado Municipal 
Quindío - Armenia 
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